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Circular núm. 191.

Libranzas medidas pof trazada pendientes de pago.*

.

Espedicion. •Vencimiento.
•

a.1 rz 	 ;Junio de 1837 de Diciembre de 	 t23/4i
idem idem. so 	 Eneró de 1838.

3.* 23 Metn, 2 3 Febrero 	 ideal,

4.4 17 Febrero de 838. 2ff 	 dem 	 idem.
5.* 1.0 de Julio 	 de 	 837. 1? 	 Abril idem.
611 * 4. Febrero de 838. 31 	 Mayo idem.

7.4 Idem idem. 3. de Junio 	 id.
6.4 12 Marzo idea!. 2 	 Agosto 	 idern.

9-k 3o Abril 	 idea). 3o idem.
10 2 Marzo iclent 12 	 Setiembre 	 ,idemd
11 24 	 idem itletn. Diciembre id.
ts so Enero de 839. 17 Enero de 839.
13 24 Marzo de 838. 31 	 idem 	 idem.
34 Idern 	 idem. 3o Abril 	 idem.
35 idern idem. 31 Mayo idern.
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Córdoba 3z de Mayo de 1839.=Jos Gutierrez y Osorio:

Circular número :92.

Colegio Nacional de Humanidades de nuestra Se-
¡j'ora 'de< Ja Asuncion de Córdoba.

Nota en que con arreglo 4 la Real 6rdeu
del 6 de Setiembre de 3.83 g se manifiestan los
ere:. que compusieron la contiaion de emulen,

proposiciones que han 8a1ido por suer te en te..
da asignatura y los nombres de los alumnos
que se kan ecsamioado en los dias 14 y 115 de
Mayo del presente ario, con espresion de la cal
lificadon definitiva que han obtenido.

Comision de Ecsamen.

El Dr. D. José Antonio de Medina v Gales,
Director de dicho Coleßiol
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El D r . D. 141ariano 	 Curi. Los cuerpos solidas y liqu'idos son
El Lic. D. Manuel del Rosal. 	 penetrables y susceptibles de moverse, 6
El Dr. D. Manuel Maria de Pineda y Escalera. Nidos.

Quinta. Dos -cuerpos en movimiento que tor...
Cdtcdra d 1.6E,ica y llfaafi ;ea. 	 en espacios iguales en tiempos chsiguales las velosi-

dades están en razon inversa de estos': y siendo
iguales; y desiguales aquellos es t án: en razon di-
recta de los mismos espacios.

Sexta. 	 Esplicarion de las máqoinas simples.
Sentima. Con el auxilio de una palanca se

y debe cons de una maquina cualquiera, si se hacen obrar
el uno contra el otro dos pesos de los que el
uno haga la funeion de pouncia y el otro de
tesistencia; babea equilibrio siempre que la po-
tencia y la resistencia estén en razon inversa de
sus distancias al punto de apoyo,

Octava. La fuerza que subsiste entre dos cuer-
pos no elastieos, que han chocado en direccion
contraria, es siempre igual á la indiferencia de
las fuerzas antes del choque.

No v ena. Pasando el hielo del estado solido al
de liquido, el aire que le rodea ocasiona en no.
sotros la sensation del frie).

Décima. Ei aire es el medio por el que se
propaga el sonido,

la demostraciun, la 	 Undecima. El centro de gravedad de tina pi-.
sando cuando sea á 	 ramide triangular está en, los tres cuartos de la
é indirecta. 	 linea que une en vértice con el centro de era.:

do se esprese por 	
Duodecirna. El agua disuelta por una masa.

Novena. Que 	 de aire es' un fluido capaz de sostener solo unacidental. 	 prision :goal al antnento de elastiddad que co-

otro.. 	 Detima tercia: El árco iris es producido por
Undecima. Demostrarán en que consista qud ,d, la reflecsion de la luz en el agua.

unas cosas que para nosotros son ciertas, son pro— 	 Decima cuarta. Cualquiera que sea la Corlri:bableS solamente para otros, y por el . contrario qu e un movil describa, las arcas destrictas por attlas que para nosotros son ciertamente:falsas, pa— radio ViCior, son prop.ircionales á los tiempos,ra otros son v erdaderas ) 6 solo probablemente
falsas.

nuodecima. El ente ä se, es inmutable,
Decima tercia. El alma humana es espiritual.
Decima cuarta. Que sea acciorna, postulado

teorema, problema corolario y escolio.

Cátedra de Pis:£a.

Nota de las 24 proposiciones sacadas g la
suerte de las uso que redactó el Catedrático de
dicha asignatura el Lic. D. Manuel del Rosal.

primeia. Medios para obtener el gas oxigeno
y el hidrógeno.

Segunda. El aumento de peso, que adquiere
el cuerpo quemado, es igual al peso del gas oxi-
geno absorvido.

l'er ( e. ra. Un cuerpo perfectamente clastico, que
cae !obre uno duro en dircecion oblicua, forma
dos anguios, uno de incidencia y otro de re-
fleccion, ißtiale de stsperposicion.

ser nto.

se pueden deducir

Nota xle las 14 pi oposiciones sacadas 4 la
suerte de las tor redactadas por el Dr. D. Mía—
aloe, María ie Pitreda y Escalera, Catedra tico de
.dixha asignatura.

Primera. El simple es primero,
cebirse antes que el compuesto.

Segunda. 	 El ente á sé . es 'inmenso.
Tercera. Clasifi arán que diferencia haya

Ire la definicion y - deseripcion, espresando los re-
quisitos que deban acompariar á estas.

'Cuarta. ' Cuantas sean las operaciones del en-
tendimiento y acerca de que se versa cada Una.

Quinta. Considerada la diferencia material de
lag ideas, dividirán y esplicarán sus diversas claes.

Socta. Cuales sean los criterios de la virtud
cierta, y que requisiters deben arompariar á los
sentidos para que las sensaciones sean legitimas.

Septima. Que sea razon, y como de esta no
verdades sine, por medio de
que definirán tambien espre-s
priori, á posteriori, directa

n/.

Y
sea relacion

palabras
Octava., Que sea juicio, como 	 Ved,ä•zi de su base. 	

.se llama cuan—
de que conste.
esencial, y que aC-b

Dcrima. El simple no puede 	 nounicaba al aire.convertirse en

Ccitedi a de Eticet.

Nota de las t 4. proposiciones tacadas . 1 ta.
Suerte de las ano que redactó el catedralico de
dicha asignatura el Dr. D. Mariano Esquivel.

Primera. No puede haber igualdad de dere-
chos peditico.s.

Segunda. En tanto tiene el tiudadatiö
res; en cuanto tiene derechos.

Tercera. Hay obligacion de obrar, cuanda de
no haced() se ocasiona Un mal, ó pierde nn bien

Cuarta. El estudio de la sana moral es la
primera necesidad del honere.

Quinta. Tenemos derecho ä todo lo que po-
demos . con rectitud.

Sexta, La •rnsiger honetta puede defender ala
honor aun ä costa de la vida del que pretende
violarla.

Septima. El Hombre ha , nacido para la sol
ciedad.
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! • oct a va. Es t amo 3 obli;adns á obrar ron ar-
gi'eglo ä la concienci a er ronea invencible.

Novena. La ignorancia del ernp!eado no lo
salva de responsabilidad.

Décima. Que sean los Códigos y cuantos de-
ban formarse.

Undecima. Es ilicito el desafio Privado,
Duodecima. Es inhumano dar muerte al ene-

migo rendido.
Decirna tercia. Los ciudadanos deben contri..

buir ron .propo,cion á sus haberes,
Decima cuarta. Todos estarnos ° t'obligados sá•

'conservar la vida, aun con perjuicio de la del
9ue injustamente n'os acometa.

Estado de los alumnos ecsaminados en las
tres clases de filoso fia, y notas que han merecido.

Nombrés Notas.
Lógica y metalisica. 

AgnAlar; 	 tmilio. Sobresaliente.
Aguilar, _D. Vicente. Notablemente aprovechado.
Agreda, 1.). Manuel. Sobresaliente.
Coca, Ej. Francisco. A probecb
Castiera D. Antonio, AProbado.
GarnerO' Civico, D. Juan Notablemente

chado.
Camero Civico, D. Diego. Sobresaliente.
García D. Felix. Notablemente eprovechadd.
García Anton, D. Rafael. Sobresaliente.
García .Anton, D. Ignacio. Sobresaliente.
Hernandez, D. Francisco. Notablemente aprove-.

ciado

a prove-.

El Sr. Subsecretario del iklinisterio de laRodriguez, 
D. Francisco. Sobresaiiente. Gobernacion de la Peninsula con fecha 28 deSusbielas, D. Godos, Notablempote a provecha d& Mayo próximo pasado se ha servido com unicar-Zorrilla Ramirez, D. Francisco. Notablemente áproa tne de Real örden la circular siguiente.'echado.

tl Sr. Ministro de la Guerra en 14. deFisica. 	
este mes dice al de la Gobernacion de la; Pe-
tinsula de ' Real arden . lo que sigue:=_-fie dad,Gracia ) b. 30s4. Sobresaliente'. 	 cuenta á la Reina Gobernadora de cuanto ma.GODZaleZ, tI. Rafael. Aprobado. 	 taifiesta la Dipntarion provinci4 de Al mería, enMoll,. 	 Andrés. Sobresaliente, 	 la esposicion que por el Ministerio del cargo dePuerta, D. 'Prantisco. Sobresaliente. 	 V. E. me futi remitida, y en la cual áqüellaBoure, D, Gereinimo. Sobresaliente. 	 Corporacion pide se declare con que fondos hanSagrista, D. José.. Sobresaliente,

	

	 de pagar los Ayuntamientos de los pueblos 4
quienes corresponden, los sustitutos de los 15

Eikä4 hombres loe en dicha provincia faltan Para la
total entrega de sti contingente  Moreno Cáraceinio. D. PealaCCO. gobresallented ter .	 Alior. Enterada S. M. y

tenie ne n lad 

o presente loJirnener, D. Leandro. Sobresaliente 	 determinado en la Real örden circular de 3o deLuna, D. José. Sobresaliente. 	 Mayo del ario último, como asi mismo la si-.Bamirez, D. Fulgencio, Sobresaliente, 	 tuacion de los pueb l os, quienes en medio de lasRomero, D. Juan. Notablemeille.$ 	 multiplicada obligaciones con que por lašproveclaado.
Constancias del Estado se hallan grabados, no po.,
drän sin el ji s° de a l gunos arbitrioS estraorslina..Córdoba 2 Š de Mayo de 1839,=---.Dr. Jos6 tios hacer efectivo el recurso de la sustitucionMedi " Y Gales.-------Fraucisco Barbu- que en dicha Real örden se preicoe, á fin deda y llame, Secretario, 	
suplir con ella la falta de mozos útiles para cul

Circular nm. 193.

•"-- El Exrmo. Sr. Se cretario de Estado y del
Despacho de la Gobernacion de la Península con
fecha 23 de Mayo último se ha ser % ido comu-
nicarme de Real Orden la circular siguiente.

• 17S. M. la Reyna Gobernadora se ha servi-do • dirigirme con fecha 2 1 del corriente el kcal
Decreto que sigue.=Para el pronto y espedito
despacho de los negocios del Ministerio de la
G o bernacion de la Península, que pase á vues-
tro cargo por mi Real . Decreto de diez y ocho
del corriente, tengo á bien concederos á nom-
bre de mi Augusta Hija la Reina Duiia Isabel
II, la gracia y facultad de usar de ' la mediafirma Carramolin9 en todos los ofieios órdenes
cédulas, p asaportes y denlas d o cumentos c¡tte
pidais para Espaiia y para Ultramar, e sceptuao-
do aquellos en -que Yo ponga la inia en los cua-les, y en los otros en que l o han hecho v ues-
tros antecesores, pondreis la vuestra por enter0.
r.-_-_-Tendréislo entendido y lo cotnunicareis á quien
'corresponda.Está 'rubricado de , la Real Mano.
--Y de Real órden lo traslado á V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que he mandado pub l icar en este bn-
letin oficial para conocimiento de todos los ha-.
hitantes de esta Provincia. Córdoba t.° de .1 41
nio 	 Melchor Prat.

'Circular ndm. i.
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SU itr
se S. M.

303 Ver:
Que la responsabilidad del pago de los

gastos necesarios para la 	 sustitucion Prescrita

en lä citada Real &den, recaiga y se , haga efec

tiva en los bienes de la -,propiedad de los ocre se

bailen en Lis facciones; 'y ä falta de dios en los
, 	 •

de los padres A quienes es;d probada la corini-

1161 ó criminalidad en la desercion ó pase

los enemigos de sus injos teansfogos.
2.° Que en defecto de bienes en los unos y

en los otros se 'satisfaga aquella responsabilidad

con los arbitrios que no tengan determinada apli-

cacion, como los impuestos sobre tabernas, aba-

cerías, rastrogera, pasturage y otros que los pue-

blos manejan; previo conocimiento y anuencia del

Ministerio de' la:Gobernacion de la Peninsula.;
3 •° Que si apesar de los arbitrios que que-

dan designados resultase imposibilidad absoluta de
hacer efectiva la entrega de sustitutos por fal-

ta de todo recurso, se lleve ä efecto lo dispues-

to en la Real árden de 3 de Abril de )837
circulada por el Ministerio de la Gobernado°
en 5 del wimo.De la de S. M. comunicada

por el espresado Sr. 'Ministro - de la Gobernacion
de la Penicisula, lo traslado á V. S. para su co-
norimiento, el de la Diputacion provincial y Ayun-
tamientos de los pueblos de esa provincia, cui-
dando V. S. de que para cada caso particwar se
fof me espediente con la discrecion; celo y justi-

cia que se requiere."
Lo que he mandado publicar por medio de

este boletin oficial para conocimiento de tolos los
AirrIdes y Ayuntamientos de los pueblos de esta
provincia a fiu dc. que cumplan con la obser-
vancia de lo prevenido en esta circular en .los
casos que se presenten en lo succesivo. Córdoba
11 •0 de Junio de 1839.=-José Meichor Prat-

Circular etirn. 195.

El Sr. Director ,general de presies del
reino me dice con fucha ¡S de Mayo tiltimo lä
que copio.

„11..biendo consultado esta Direccion gene-
ral ä S. M. lo que estimó conveniente en
la de la latitud que algunos Sres. Crefes
tico's daban á la Real órden de 3 de Diciembre
último, relativa á que, se diera por los mismos

enr:in ä las instancias que presentarán los presi-
diarios; se ha . servido S M. resolver en Real
&den de 8 del presente mes, comunicada por el
Excmo. Sr. Ministro de la Gob7rnacion de la
Península, lo que sigue.=-Ale dado cuenta é S. M.
la Itina Gobernadora de la comooicacion de V. S.
de 1 7 de Abril último en cine manifiesta la la-

titutl que los Gefes políticos han 'dado g la !leal

Órden de 3 de Diciembre anterior que manda

se de curso á tolas las instancias de los con-
finado; y en su vista ha tenido ä bien re,olcee,

diga á V. S. que al espedir dicha Real órdert no
fori; su ánimo comprender las instancias que ca-

rezt an de /as crindijones prescritas en la orde-
nanza general de presidios, puesto que por solo
este hecho son inadmisibles sino á las que ar-
regladas á la misma ordenanza quie.ran dirijir
los espresaclos con finados, cuya calificarion debe-

. ran hacer los Gefes políticos, á quienes V. S.
lo hará entender asi • Siendo asi mismo la vo-

luntad dé S. M. que V. S. comunique á los co-

mandantes de lo s . presidios y Gries políticos la
órden conveniente para que hagan entender á l o 9

confinados no se dará curso en este Ministerio
á las instancias que no sean entregadas á aque-

llos, que las pasarán á estos, á fin de que con su

infortne las dirijan á este Ministerio 6 , á esa Di-
reccion en los respectivos casos.=Y la Direccion
lo inserta ä Y. S. para los mismos fines; recn-

mendanda á su acreditado celo haga cumplir á
los Comandantes de tos presidios que se . hallen en
esa prOvinria esta resolucion de S, M., mandan-
do asi mismo se dé conocimiento de ella á les

confinados y se fije en el cuartel una copia de
los artículos de la ordenanza general def , ramo
en que se señalan la época y casos en que es
permitido á "los penados implorar de la piedad
de S'. M. las gracias y perdones á que se ha-
gan acreedores con su buena 'conducta y arre-
ptn timien (o."

Lo que he mandado se publique en este

boletin para conocimiento dcl público y, (l emas

•efectos oportunos. Córdoba 2 dc Junio de 1839.
=Prat.

• Circular inien. 197.
Quien quisiere arrendar la espiga de los

p ropios de esta illa que se subastan y han de

rematarse en los dias primero, ocho y verte y
cuatro del corriente á las doce de su Iniñana

en las casas capitulares, acuda ä ellas, y seta
admitida. Quedando el pliego' .de condiciones ea

la Secretaría de Ayuntamiento.
Guadakazar 3(.) de Mayo de 1839.=ivan

Mateo Toscario.Juan 	 Quer.
' Circula r ndro• 198.

Las justicias y encargados de proteccion y se.

guridad pública de esta provincia, pr acticarán las
diligencias oportunas para I .á busca y captura de

José Rosales y Antonio Espinares procesados, por
robo de allyijas de plata dc la tglesia de Santa Ma-
ria la mayor de Baena., en el juzgado de prime-
ra ins t ancia de dicha villa. . Si se verificase los re-

rnitit át, á disposicion del citado Juez en la forma a-
costombrad a. Gbrdoba 3 de junio de :83:97Jose.

Melchor Ptat.
Córdoba: Imprenta d careo de Ma

:

nid.

sns rnpne 4in !as • oid o el Tribunal
de 'Guerra y Marina, y conformando.
con su dictamen, se ha servido re-
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